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GACETA DE MADRID
DEL MARTES 16 DE AGOSTO DE 1814.

ITALIA.

Milán jj de Julio.
Acabamos de recibir la agradable noticia de que á fines de Setiembre 

S. M. I. honrará con su presencia esta ciudad. Acompañarán á S. M. varios 
príncipes y princesas de su augusta familia.

R ma íj de Julio.
Esperamos aquí á los ex-jesuítas que estaban en Bolonia en el colegio de 

España. Generalmente se cree que S. S. les ha insinuado que se reuniesen 
aquí, adonde acudirán también los que hay en Sicilia. Se dice que S. S. ha 
tenido largas conferencias con los principales individuos del sacro colegio so
bre el restablecimiento dé esta religión. Sea lo que quiera de esto, no hay 
fundamento sino para mirar como muy remoto el que esto se verifique.

Están ya enteramente organizados los cuerpos de guardias para la guar
nición de esta capital, y se continúa en alistar tropas para completar tos re
gimientos que deben guarnecer las plazas y fortalezas de estos estados.

ALEMANIA.

Hamburgo 19 de Julio.
Nuestro comercio se restablece de día en día. Los particulares ricos que 

de antemano habían salvado sus capitales ya en Inglaterra, ya en otras par
tes, están ya aquí de vuelta. La concurrencia de los extrangeros es prodi
giosa; y desde el restablecimiento de la paz han entrado en este puerto mas 
de 400 barcos. Los ingleses han inundado nuestras plazas de géneros colo
niales con la esperanza de convertirlos luego en dinero contante; pero se. 
han,engañado, pues nuestros comerciantes especularon sobre ia baxa de pre
cio de dichas mercaderías; y en efecto han logrado comprarlas á precio mas 
baxo que en la misma Inglaterra, volviéndolas á vender con un beneficio 
considerable en el interior de Alemania, donde son continuos los pedidos de 
estos géneros. Nuestro cambio con Londres ha subido con tanta rapidez, que 
está hoy á 30, siendo asi que estaba á 26 hace 1$ dias.

SAXONIA.
Leipsick rp de Julio.

El emperador Alexandco, í su paso por esta ciudad el día 16, conver-»



só mas de una hora con la princesa Isabel, hermana del rey Federico Au
gusto, que habia venido expresamente de Dresde.

Antes de ayer á las cinco de la tarde fue trasladado de aquí con gran 
pompa el cadáver del príncipe Poniatowsky, que habia estado depositado 
en la bóveda de la casa municipal. Después de embalsamado le metieron: en 
ona caxa de estaño; esta se colocó en un ataúd de encina, el qual se cubrió 
con otro féretro de pinabete. El carro fúnebre iba cubierto con un paño ne
gro, en que estaban bordadas las armas del príncipe y el águila de Polonia. 
Cincuenta oficiales polacos de caballería, precedidos de 25 soldados de la 
misma arma, escoltaban el carro,cuya salida fué anunciada eon muchas sal
vas de fusilería.
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FRANCIA.
Parts jo de Julio.

Por una circular dirigida por el ministerio del Interior á los reverendos 
obispos y vicarios generales capitulares, se prohíbe la. enseñanza por el cate
cismo dicho del imperio; y asi los obispos podrán, como antiguamente,, 
componer y publicar los catecismos para uso de sus diócesis.

El 26 de este mes ha habido en el instituto real de los Trescientos un 
exercicio público, que ha excitado no solo el interes, sino también la admi
ración de los espectadores.

Los jóvenes ciegos han compuesto , según costumbre, frases con carac- 
téres de relieve; han le ido, escrito y explicado con elegancia varios tro
nzos de Virgilio; han resuelto ademas problemas de álgebra sumamente difí
ciles ; y han respondido con general satisfacción sobre la geografía Jlndican- 
do en los mapas los lugares que describían. El exercicio concluyó con. la 
lectura de una oda al Rey, compuesta por un ciego. Pero el prodigio ines
perado que excitó la admiración universal fué la comunicación inmediata,, 
verificada por primera vez entre los sordo-mudos y los ciegos. Estas dos 
clases de infelices, que parecía estaban separadas para siempre una de otra,, 
podrán en adelante unirse y entenderse; cuya inestimable invención Bastará 
para inmortalizar á su autor.

Se dictaron varias frases: un ciego salió de la fila á percibir con el tacto 
los signos representativos que le habia dirigido el sordo-mudo, y traduxo 
en alta voz lo que habia sido dictado á este; quien per su parte, mirando á 
las señales que le hizo ei ciego, escribió las frases dictadas á este.

Este ingenioso método, debido al doctor Guillié, director del instituto, 
redobla e! interes en los exercicios de los jóvenes ciegos.
* ó. Mr. Redouté, bien conocido de los botánicos y dibuxantes por la exac
titud, corrección y verdad que reynaen Jos dibuxos de sus obras dé lasplan*- 
tas de la familia natural de las liliáceas y del jardín de Já Mal-maison,. con 
que ha enriquecido á un mismo-tiempo la ciencia de las.plantas y las artes 
del dibuxo, está en la actualidad dibuxandp para que sirva de continuación 
á aquella obra, el phormium tena# de Linnéo, ó lino de la Nueva-Zelandia,, 
que acaba de florecer aqui por primera: vez en el jardín de Mr. Boursault. 
Nuestros botánicos, que esperaba# -con amia,ver florecer, esta planta.'¿tie-



neir ademas la satisfacción de poder con fundamento lisonjearse de que este 
vegetal podrá tal vez algún día serien el mediodía de la Francia un objeto 
de comercio y de utilidad para las artes.

Se va á publicar aquí una nueva edición de las obras del célebre natura-, 
lista de Francia el conde Buffon , que constará de 3 5 tomos. Esta edición, 
que irá adornada con mas de 1® estampas y varias adiciones, y en la que 
los animales se distribuirán con arreglo al sistema de familias, se anuncia co
mo la mas completa de quantas se han hecho hasta deahora. Para que nada 
falte de lo que ha escrito este célebre naturalista, se publicarán á continua
ción de ella las traducciones que hizo de la estática de los vegetales de Ha
les y del método de las fluxiones de Newton. Con el objeto de hacer me
nos sensible á los compradores la adquisición de esta obra se irá publicando 
de dos en dos tomos, de los quales los primeros se pondrán de venta en el 
próximo mes de Agosto.

ESPAÑA.

Madrid 15 de Agosto.
El día 3 del mes próximo pasado felicitó á S. M. D. Justo Ramón Parro, 

abogado de los reales-coasejos, vecino de Villacañas, á nombre y como di
putado de su ayuntamiento, en los términos siguientes;

„ Señor: el noble ayuntamiento de Viliacañas,pueblo de la Mancha,me 
honra con el encargo de poner en las manos de V. M. este memorial, en 
que por ingreso manifiesta las buenas disposiciones de su afecto; y yo con 
este motivo no puedo.menos de ser un intérprete fiel ante V. M. de los sin
ceros y leales sentimientos del ayuntamiento y vecindario de Villacañas.

„Este pueblo, Señor, es el mismo que en Diciembre de 180S se arrojó 
armado contra el enemigo, que en muy crecido número baxaba al país man- 
chego después del rompimiento de Somosierra y sucumbencia de la plaza 
de Madrid: este el pueblo que continuando con las armas en la mano por es
pacio de dos meses, sin tocar un solo dia al arado, tuvo la gloria de matar 
en varias acciones muchos dragones del número 14.0, impedir todos los efec
tos de sus tentativas para entrar en él, y librarse de hacer el juramento al 
intruso, que se exigió á las demas poblaciones: digno premio venido de la 
diestra del invisible Dios de los exércitos para honrar el ferviente zelo rea
lista y español de los vecinos de Villacañas; y este en fin el pueblo que por 
el tosco órgano de mi boca felicita á V. M. de todo corazón por su restitu
ción al trono legítimo de las Españas, que tanto anhelaban los buenos vasa
llos. Confia, pues, se dignará V. M. aceptar sus homenages, hijos de la mas 
fiel adhesión, y proteger su justicia en el asunto urgente de execucion mili
tar que le aflige, y sobre que en el mismo memorial reclama.’*

Al dia siguiente tuvo igual honra una diputación de la villa de la Guar
dia, en la Riojá Alavesa, compuesta de ios Sres. D. Francisco de Sales An
drés, deí Consejo de S. M., y su ministro en el tribunal de Cruzada y Gra
cias subsidiarias; D. Justo Martínez de Baños; Fr. Eustaquio de Aimarza, 
presidente del real monasterio de S. Gerónimo de Madrid , y D. Pío Santos,
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abogado del ilustre colegio de esta corte; el primero de los quaíes dirigió U 
palabra en los términos siguientes:

,, Señor-: la villa de la Guardia, cabeza de su partido en laRiofa Alave
sa, y su cabildo eclesiástico tienen el alto honor de renovar á V. M. los 
testimonios dé acendrado amor que le tributaron á su tránsito por la ciudad 
de Vitoria en el año de 1808: ios habitantes de aquella reai y coronada villa 
abandonaron sus hogares sin distinción de edades, sexós ni estados por con
currir á la capital de su provincia, no solo á gozar de la augusta presencia 
de V. M., sino resueltos también á'perder sus vidas en defensa de vuestra 
Real Persona. Pero la divina Providencia , que tenia dispuesto fuese V. M. 
la primera víctima de la perfidia de Napoleón, dilato el voluntario sacrifició 
que le ofrecieron los hijos de la Guardia, hasta que el odioso tirano de la 
Europa hubo consumado en la sagrada Persona de V. M. la carrera de sus 
atroce* crímenes. Desde entonces, firmes en so propósito aquellos leales ala
veses, han sabido sufrir con impávido tesón las calamidades de una guerra 
destructora, y á exemplo de sus mayores han prodigado gustosos sus bie
nes y sus vidas por rescatar á su idolatrado Rey y Señor.

,, Ahora, pues, que tienen la incomparable dicha de contemplar á V. M. 
restablecido al trono de sus augustos progenitores, y la satisfacción de feli
citarle por tan fausto acontecimiento , su júbilo es tanto mas puro, quanto 
es mas sincero el amor que profesan á V. M., y mas fundada la esperanza 
de que el. justó y paternal gobierno de V. M. elevará la heroyca nación es
pañola al alto grado de prosperidad y de gloria que por tantos títulos la 
corresponde.

„ Tales son, Señor, los sentimientos de los leales habitantes de la Guar
dia; y al misino tiempo que por medio de su diputación reiteran sus cons
tantes votos de sacrificarse en obsequio de V. M., ofrecen continuar rogan
do ai Todopoderoso sé digne colmar de bendiciones vuestro rey nadó y au
gusta Persona.”

ARTICULO DE OFICIO.

JEl Rey nuestro Señor se ka servido expedir los decreto, siguientes :
I r

i.° Restablecido él sistema de las rentas de laéortína al pie en que esta
ba en él áínd'de iSoS,,' he creído necesario réséáblééér también *1 iCcnsejo de 
Placiendá y la'Comisión dél 'servicio'de Millones» agregada antes de ahora 
á él con la misma jurisdiccb n y hóáóres-, y el sueldo dé sus-Ministros, que 
se estableció en lá planta-dé 2 de Febrero de 1803. Pero ademas de los ne
gocios que por ésta se le atribñyétony quiero qfie -también entiénda 'en tó^" 
dos aquellos.de, que .conocía la Junta de Comercio y Monedadla qual por 
ahora queda ,incorporada'én el‘CÓnáejóf. • > -f . ^

1 Este se compondrá delTVéSfáefiteVde once Ministros de Capa y Espa
da, y ademas del TesoréroJgenéráKmaS antiguo', qúe será Ministró nato del 
Consejo, y de siete Ministros Togados, ademas de D. Josef de-Pbarra, Fis
cal que fué del Consejo, quien quiero que obtenga plaza efectiva dé Minis-



tro en el mismo, con la antigüedad <jue le corresponda, para que pueda 
concurrir á el quando le pareciere ó conviniere, aunque en este dia le he 
nombrado para otro encargo y comisión importante de mi servicio; dos Fis
cales Togados, y dos Secretarios, según la nómina rubricada de mi mano, 
que acompaña á este decreto.

Estos Ministros formarán tres Salas, á saber, una de Gobierno, á la qual 
se llevarán los negocios en que entendía, y los de la citada Junta: otra de 
la Comisión del servicio de Millones; y otra de Justicia, en lugar de las dos 
que se establecieron en dicha planta.

En la Sala de Gobierno asistirán seis Ministros de Capa y Espada, 
el Ministro Togado mas antiguo, y el Secretario que fuere nombrado pa
ra ella.

La de Millones se compondrá de quatro Ministros de Capa y Espada, 
y de otro de los Togados, y á ella asistirán quatro de los individuos de la 
Diputación de los Rey nos, y el Secretario de Millones. El otro Ministro 
de Capa y Espada presidirá el Tribunal de la Contaduría mayor de Cuentas.

Formarán la Sala de Justicia cinco Ministros Togados, y la presidirá el 
mas antiguo.

Los tres Contadores de Valores, Distribución y Millones serán del nú
mero de los once Ministros de Capa y Espada, como se declaró en la plan
ta de 1803.

El Tribunal de la Contaduría mayor será considerado como Sala del 
Consejo de Hacienda, aunque con la dotación de sueldes que gozaba en el 
año de 1808 , y se compondrá de un Presidente, que será uno de los Mi
nistros de Capa y Espada del Consejo, y de cinco Ministros de dicho Tri
bunal, y de un Fiscal, aunque por ahora, mientras no ocurriere vacante, 
asistirán los seis Ministros contenidos en la expresada nómina.

Tendtá el Consejo para el despacho de los negocios dos Escribanos de 
Cámara y dos Relatores; y me propondrá el número de los demás empica-, 
dos subalternos,y las personas que los hayan de servir, si faltaren de los de 
su anterior dotación, ó ro fueren personas convenientes.

Quando el Presidente concurriere asistirá en ia Sala á que tenga por5: 
oportuno; y en quanto á sus facultades se guardaiá la Real resolución de 
i.° de Julio de 1792-

En todo lo demas que aquí no va declarado se observará io que está 
dispuesto en la citada planta y en Jas leyes é instrucciones con que se go
bernaba el Cornejo en 1808. Y el Tribunal de Contaduría mayor las con . 
que hasta ahora se gobernó.

En virtud de este mi Real decreto, y con los avisos que en su conse
cuencia daréis á los.Mmistros, Fiscales y Secretarios que he nombrado, se 
instalará el Consejo, presidido por el Decano, haciendo los Ministros,.Fis
cales y Secretarios nuevamente nombrados ei juramento correspondiente^ pa- 
ra{empezar sin detención á entender en los negocios que le pertenecen, sin 
perjuicio de expedirse después á los que lo necesiten los títulos competen
tes. Tendreislo entendido, y !o comunicareis á quien corresponda. = Seña
lado de la Real mano dt* S. M. = En Palacio á 11 de Agosto de 1814. = A 
D. Cristóbal de Góngora.
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2somitía de los Ministres Togados} ^Ministros de Cupa y Espada, Fiscal 

les Togados, y Secretarios , y Ministros del Tribunal de la Contaduría 
mayor de Cuentas, de que se compondrá el Consejo Supremo de Hacien
da y dicho Tribunal de Contaduría mayor en consecuencia del Real De
creto de esta fecha.

Ministros Togados.
D. Josef Perez Caballero; D. Josef de Ibarra ; D. Sancho de Llamas;- 

D. Pedro Nicolás del Aballe; O. Tadeo Segundo Gómez; D. Antonio Al
calá Galiano; D. Jayme Aivarez de Mendieta,y D. Juan Antonia Fernan
dez de Quesada.

Ministros de Capa y Espada■.
D. Pantalecn de Beramendi; Conde de Lereua; D. Víctor Rascón .Cor

nejo, Contador general de Valores; D. Luis Gacel, Contador general de la 
D ¡stribucion; D. Josef Martínez de Bustos; D. Felipe de Córdoba; D. Ma
nuel Pérez de Lema; D. Ignacio Rodríguez de Ribas; D. Víctor. Soret, 
Tesorero general; D. Pascual Dávila; Contador general de Millones; Don 
Francisco López de Aícaraz, y D. Jacobo de Parga y Puga.

Fiscales.
D. Manuel de Lartiga, y D. Bernardo Mozo Rosales.

Secretarios.
D. Marcelo de Ondarza, de Gobierno; y D. Alfonso de Ibarra, de Mi- 

Uoiies.
Ministros del Tribunal de Contaduría mayor.

D. Pedro Regalado-de Garro; Marques de las Hormazas; D. Nicolás 
de Otamendi; D. Sebastian Jócano; D. Carlos de JEspinosa; D. Pablo Ruiz 
de la Bastida. = Palacio n de Agosto de 1814. = Señalado de la Real mano 
de S. M.

2.0 Restablecido mi Consejo de Hacienda por decreto de hoy para en
tender en Jos negocios contenciosos y gubernativos que tenia, y he puesto á 
su cargo; á fin de que el manejo de las rentas de mi corona tenga el sistema 
administrativo y económico mas oportuno al bien del Estado, he venido en 
extinguir la Superintendencia de mi Real Hacienda, y restablecer la Direc
ción general de Rentas, la quai se compondrá de tres Directores, que con 
dos Contadores generales y las Oficinas correspondientes, cuyos Oficiales 
me propondrá la Dirección, entenderá en todo lo económico y administra
tivo de las mismas rentas, sin detener la autoridad y facultades de los Inten
dentes, que quiero queden expeditas, y sin mezclarse en lo judicial, cuyo 
ramo" en’primera instancia quedará á cargo de los Intendentes y Subdelega- ' 
dos ¿ y en segunda al del Consejo de Hacienda, para ante quien admitirán, 
aquellos las apelaciones de las sentencias que pronuncien, sin tener que con?-1 
sultarlas antes de su publicación; consultándome por mano de mí Secretario 
del Despacho de Hacienda en los casos y negocios graves que ocurran , ó de 
cuya resolución pueda proceder regla general. Y atendiendo á los conoci
mientos y servidos del Alinistro de mi Cornejo de Hacienda D. Josef de
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Ibarra, de D. Juan Antonio de Orovio, actual Director cíe Rentas,, y de 
D. Luis Sanz de Bedoya, Administrador general de Rentas de la Provincia 

. de Cartagena, he venido en nombrarles Directores generales de Renta- y en
tendiéndose en comisión con respecto á D. Josef de Ibarra, y en quanto á 

‘Orovio y Bedoya con los honores del Consejo de Hacienda, en la forma que 
los gozaron sus antecesores; y en consideración igualmente á los conocimien- 
tos y méritos de D Agustin de Saamano y D. Josef de Imas, Administra- 

' dores generales de'Reñías de las Provincias de Zamora y Málaga, he veni
do en nombrarles Contadores generales. Los Directores se reunirán inme
diatamente, y me propondrán el Reglamento que estimaren conveniente, 
asi del núínéro y funciones de los empleados en las Glicinas precisas,, como 
de-las atribuciones de los Contadores generales, y quanto estimaren opor
tuno ál mejor sistema de administración de las mismas Rentas, y al bien de 
mis vasallos; guardándose entretanto los Reglamentos, Instrucciones y Or
denes que se observaban en el año de 1808, en quanto no fueren contra- 

• rias á este mi decreto. Tendreislo entendido, y lo comunicareis á quien cor
responda para su cumplimiento. = Señalado de la Real mano de S. M. = En 
Palacio á 11 de Agosto de 1814. = A D. Cristóbal de Góngora.

El Rey sA ha servido nombrar para una canongía de la santa iglesia me1- 
tropolitana d¡ Toledo, vacante por fallecimiento de D. José Ibmez, á X>9o 
Pedro Morejon; para otra canongía de la santa ig.esia metropolitana déS?- 
villa, vacante por fallecimiento de D. Francisco Bergutzas, a D. 1 e^ro Gar
cía Coronel; para el priorato y canongía de la.iglesia cateara! de SMamancg,

. vacante por muerte de D. Agustin de los Arcos y Enema, a i>. Alexo.üui- 
- Hen;'para él arcédianato titular de la santa iglesia metropolitana de hurgo, 

vacante por muerte de D. José Marrón, y por haber fallecido D. Ignacio 
■ Aíóñ'sóBügedo J nombrado para él, artes de tomar posesión, a:D. Atexardro
• Izquierdo í abad de Compludo,: dignidad de la iglesia catedral de Astorga;
' para el a'rcediahatb de Valpúestá , dignidad de la santa iglesia metropolitana
dé Bureos, vacante por fallecimiento de D. Juan Manuel dei Ajo y Su. Ma
ría, á D. Francisco García Sainz, cur;a párroco del.obispado de digu, nza;

• ¿ára la ^baála «de Covarrubias,, dignidad de. la santa .ig^sia rtietropohiana de 
Eureos^. vacante por promopion de D. Joaquín de.Munua y iiu^te a una

. canonsía de la santa iglesia metropolitana de Samiag,-.a b. r-annbeo \ en
tura de Palacios; para una canongía de la reíenda santa iglesia me^>polua- 
na de. Burdos,¡ vacáñte por muerte de-D. Pedro V ícente l^ ir-iua D. Sa
turnino de cStaZ María , con dimisión del. arciprestaugo ce Herrera rao
Písuerga-j v del -beneficio de Cabañeros en. la diócesi de Zamora-^para otra 

teanonena de la santa i^esia metropolitana-de Santiago, vacante por Failech- 
1 miento-'de-D; Pedro de Silva , á D. Manuel Martínez-del Campo, atgmd.-d. 
■de arcediano de Revná , y racionero de la misma iglesia.; para-una ración 
dé la santa iglesia ineAópólitmia de Sevilla, vacante por promoción de-Don 
Andrés A maya a-canongía de ella, á D. Juan José de f
i|leTÍX'páff5quiárde S.. Juap de la Palma oc a-que lia ciudad; para otra raciom



de la misma santa iglesia de Sevilla, vacante por muerte de D. Ambrosio 
Delgado, á D Feliciano Carbalío; para el préstamo del lugar dd Berraco 
y S. Juan de la Nava, en la diócesi de Avila, á D. José Lucas y Ramos- 
para la presentera de las villas de Belalcazar é Hinojosa, en la diócesi de 
Córdoba, vacante por fallecimiento de D. Juan Bautista Ezpdeta, á Don
'i, j w1?0,?. J^steasu>a,n i Para el beneficio de la parroquia de Sta. Ceci
lia de Medeihn, en el obispado de Plasencia, vacante por haber emprendido 
la carrera de las armas, y no saberse su paradero, D. Juan de Sarasa, á Don 
Gerorumo de Sarasa ,v para otro beneficio simple servidero de la parroquia 
de la vida de Utiel, diócesi de Cuenca, vacante por fallecimiento de Don 
Juan Bautista Emparan, a D. José María Andion y Saavedra; y para la 
prestamera de la parroquia de Sta. María de CUdavedo, en la diócesi de
Oviedo, vacante por fallecimiento de D. Juan Manuel González, á D. Faus
tino García Loredo.

, En virtud de despicho requisitorio librado por el juez de letras de la ciudad 
de Sevilla D. Juan Perez de Mafure , refend.ido por el escribano D. AntonioDomincriif*.7 - V ciimnlim^ntsi-ln r,r\r C. O C--------i *

920

, . , i, pe na en autos, a instancia de Ja oírte do
la real casa hospital de la sama Caridad de nuestro Señor Jesucristo, sobre pose! 
sion de ios bienes, fincas y rentas del mayorazgo que fundó D. Sebastian Cabatle- 
ro Henuquez de Guarnan, comendador que fué de Aguilarcjos, en Ja órdeu de 
Santi.igo; el qual vaco por muerte s.n sucesión del señor marques del Pedroio v 
por lo mismo, con arreglo a ia voluntad de! fundador, aplicados sus bienes fin 
cas y rentas a un monte pió que estableció, dejando á cargo de dicho hospjial la 
administración y cobranza, con objeto á que hechos sus fondos tres partes iguales 
as dos de ellas se distribuyesen entre sus parientes pobres y los de Doña Petroni

la de óald.bal, su muger, y la otra restante para los pobres impedidos en dicho 
real hospital: en cuyos autos se ha mandado citar por edictos, como por el ore 
sente se llama ata y emplaza á todos los parientes pobres que crean tener derd 
cho á los producto, del mencionado monte pió, asi etl la ciudad de Sevilla com» 
en otros pueb os, para que en el término de 30 dias, contados desde 11 d’el cor 
nente , comparezcan en dicho juzgado por sí ó sus apoderados á deducir cada uno 
su acción y derecho, para que justificando legítimamente su parentesco con él fun 
dador y su muger, participen de la quóta que se les gradué y aplique én las £Z 
terceras partes de la renta y producto de dicho monte pío, con arreglo i la volun
tad del fundador y al fondo que haya en arcas; con apercibimiento que pasado di. 
cho termino, que por puntero se les señala, se procederá á lo que haya lunar , 
les parara entero perjuicio. . 1 ©** t 7

Se halla vacante el partido de cirujano de la villa de Villaluettga, población 
de a05 vecinos poco mas o menos distante ocho leguas de Madrid y quatro de 
Toledo. Su dotación anua, son 400 ducados, mensualmente pagados; seis fanevas 
de tierra; 250 rs. para casa; lo que le produzca ia asistencia al estado eclesiástico 
partos, mano airada, y ademas 25 doblones que valen las rasuras particulares Los 
pretendientes en quien concurran las qualidades necesarias dirigirán sus memoria
les á su alcalde ordinario en el preciso termino de un mes, contado desde el dia 
de su publicación.

EN LA IMPRENTA REAL.


